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GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN Nº 3510 / MEGC / 2015

Buenos Aires, 30 de septiembre de 2015

VISTO: las Resoluciones Nros. 321-MEGC/15 y 1189-MEGC/15, el Expediente Electrónico N°24.956.428/MGEYADGPLINED/15, y

CONSIDERANDO:
Que en el marco de la reforma educativa para la implementación de la Nueva Escuela Secundaria se dictaron las Resoluciones Nros. 321-MEGC/15 y 1189-MEGC/15 a efectos de aprobar los Diseños Curriculares para el Ciclo Básico y el Ciclo Orientado de la Escuela Secundaria, con su correspondiente Formación General y Formación Específica de cada una de las diversas Orientaciones;

Que mediante la mencionada normativa se aprobó el nuevo marco normativo junto con los distintos Diseños Curriculares y su Estructura Curricular;

Que por un error material consignado en el ANEXO IV de la Resolución N° 1189- MEGC/15 se considera necesario rectificar la mencionada norma a fin de reemplazar dicho documento;

Que la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional ha tomado la intervención que le compete.

Por ello, y en virtud de las facultades que le son propias,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE

Artículo 1.- Rectifícase el Anexo IV (IF-2015-03029806-DGPLINED), de la RESOL-2015-1189-MEGC, el cual deberá reemplazarse conforme surge del Anexo identificado como (IF-24957059-2015- DGPLINED), que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente.

Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Efectúense las Comunicaciones Oficiales pertinentes a la Subsecretaría de Gestión Educativa y Coordinación Pedagógica, a las Direcciones Generales de Educación de Gestión Estatal, de Educación Superior, de Planeamiento e Innovación Educativa, de Educación de Gestión Privada, de Administración de Recursos y de Carrera Docente.
Para su conocimiento y demás efectos pase a la Unidad de Evaluación Integral de la Calidad y Equidad Educativa, a la Dirección General de Educación Superior, a las Direcciones de Formación Técnica Superior, de Educación Media, de Educación Técnica, de Educación Artística y de Formación Docente, a la Gerencia Operativa de Currículum y a la Comisión Permanente de Anexo de Títulos y cursos de Capacitación y Perfeccionamiento Docente. Cumplido, archívese. Bullrich

ANEXOS
El anexo de la presente norma puede ser consultado en la separata del Boletin Oficial N 4743



ROB CONSULTORA EDUCATIVA INTEGRAL SRL – Beruti 3465 °3° piso “G” (C1425BBS) Ciudad Autónoma de Buenos Aires

image1.png
ROB

Consultora
Educativa Integral





